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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADMOnSTRÂH [liNíliÁL

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN CIRCULAR- de 21 de Agosto 
de 1941 por la que se rectifica el ar
tículo tercero de la de 28 de Abril 
último, que autorizó la libre contra
tación del vino y del alcohol y demás 
productos derivados de los mismos, 
publicada en él Boletín Oficial del 
Estado del día 2 de Mayo, en el sen
tido de que las reclamaciones se en
tablarán ante las Jefaturas Agronó
micas provinciales, con la excepción 
que se indica. (Boletín Oficial del Es
tado del día 24).
Excmos. Sres.: Habiendo sido deroga

dos expresamente por la Ley de 10 de 
Marzo de 1941, publicadá en el Boletín 
Oficiaídel Estado del 9 de Abril siguien
te, en su artículo tercero, los 89 y 96 del 
Estatuto del Vino, así como cuantos se 
refieran a la actuación de las Juntas Vi
tivinícolas Provinciales que quedan su
primidas y cuyas funciones habrán de 
ser realizadas por las Jefaturas Agronó
micas de las respectivas provincias, y 
continuando subsistente en la de Ciudad 
Real el Jurado Mixto Vitivinícola,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con do propuesto por el 
Ministerio de Agricultura y de acuerdo 
con el de Industria y Comercio, se ha 
servido disponer sea rectificada la .Orden 
Circular de 28. de Abril último por la 
que se autoriza la libre contratación del 
vino y del alcohol y demás productos 
derivados de los mismos, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado del día 2 
de Mayo, en su artículo tercero, que 
quedará redactado del siguiente modo:

«... 3.° Llegada la normalidad real y 
efectiva del mercado, después de la 
adopción de estas medidas, en aquellas 
ccrmarcas o provincias donde se realizó 
la contratación de uvas sin precio, o éste 
fué'establecido inferior en relación con 
la cotización actual de los vinos, los viti
cultores podrán entablar reclamaciones 

ante las Jefaturas Agronómicas Provin
ciales, conforme al artículo tercero de la 
Ley de 10 de Marzo último, salvo en la 
provincia de Ciudad' Real, en que debe
rán entablarse ante el Jurado Mixto Vi
tivinícola de Valdepeñas.»

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de Agosto de 1941.-P. D.: El 

Subsecretario,Luis Carrero. '

Excmo. Sr. Ministro de...

Señores... .
- 2.544

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 14 de Agosto de 1941 por ta 
que se recuerdan los preceptos del 
artículo 232 de la ley del Timbre so
bre pago de multas. (Boletín Oficial 
del Estado del día 22). - 

limo. Sr.: Los inadecuados procedi
mientos advertidos en el modo de satis
facer las multas impuestas por Orgpnis^ 
mos, administrativos en casos no se
ñalados por excepción legal, con las 
perniciosas consecuencias que de ello 
pueden derivarse, aconsejan a este Mi
nisterio la reiteración del precepto apli
cable, con el encarecimiento a los servi
dores del Estado de su estricta y severa, 
exigencia. .

A tales efectos, se recuerda q,ue el ar
tículo 232 de la ley del Timbre dice así:

«Todas las multas que se impongan 
gubernativa oqudicialmente, cuando no 
sea por infracción de las Ordenanzas 
municipales o del Estatuto provincial, 
se harán efectivas en "papel de pagos al 
Estado.

Si la cuantía de la multa exig,iera va
rios-pliegos, se pondrá nota expresiva 

• en las dos partes del pliego de más va
lor y de referencia en los demás, confor
me se dispone en el artículo 13».

Precepto cuya vigencia ha de conside
rarse plena a todos los efectos, de tal 

modo que ni aún en el caso en que pre
tendiera justificarse en la falta de me
dios adecuados el satisfacer en metálico 
el importe de las.multas a que se refiere, 
puede admitirse este’ vicioso procedi
miento, debiendo ser sustituido, en-tal 
caso, el papel de pagos por efectos tim
brados, que habrán de ser sometidos a 
las diligencias reglamentarias para aquél 
establecidas. '

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y al efecto de que dé las oportu
nas órdenes a la Inspección del Timbre 
para su más eficaz complimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de Agosto de 1941.—Ben

jumea Burín.

limo. Sr. Director general del Timbre y 
Monopolios.

2.532

ORDEN de 19 de Agosto de 1941 por la 
que se establecen normas para la 
aplicación de lo dispuesto en los ar
tículos 23 y 93 de la Ley de'16 de Di
ciembre de 1940 (Boletín Oficial del 
Estado del día 22).

limos. Sres.: La incorporación a la 
Contribución Industrial de las clases 
B y C de la Patente Nacional de circula
ción de automóviles y del canon de su
perficie minero y de las clases A y D de 
la mencionada Patente a la Contribu
ción de Usos y Consumos, decretada 
por la Ley de 16 de Diciembre de 1940, 
plantea ciertas dudas en ordén a la vi
gencia de determinadas disposiciones 

. relacionadas con dichos conceptos in
corporados.

Ya por Orden de este Ministerio de 
“3 de Febrero ultimo se declaró la sub

sistencia de las disposiciones reglamen
tarías de. ambos conceptos que no estu
vieren en oposición manifiesta con los 
preceptos de la ley de Reforma tributa
ria, teniendo en cuenta que éstós no 
afectan a la naturaleza de los Conceptos 
incorporados ni a sus condiciones esen
ciales. De ello se sigue que la Ley de re
forma tributaria en cuanto a este parti
cular ha de aplicarse atendiendo a las 
condiciones singulares de la antigua Pa
tenté Nacional y del canon de superficie
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minero y conforme a las disposiciones 
especiales sobre la materia, tanto en su 
propia substantividad como en relación 
con las que regulan otros tributos, con
ceden participaciones en los rendimien
tos de los conceptos incorporados o 
condicionan determinados derechos de 
propiedad.

En su virtud, este Ministerio, hacien
do uso de la autorización contenida en 
el artículo 147 de la Ley de 16 de Diciem
bre de 1940, se ha servido disponer lo si
guiente:

l.° Todas las cuestiones relacionadas 
con la antigua Patente Nacional de cir
culación de automóviles y canon de su
perficie minero, incorporados a la Con
tribución industrial y a la de Usos y 
Consumos, en cuanto no estén expresa
mente reguladas en la ley de Reforma 
tributaria de 16 de. Diciembre de 1940 y 
disposiciones dictadas con posterioridad 
se resolverán conforme a la legislación 
que estaba en vigor al publicarse dicha 
Ley. .

2° En las liquidaciones que se prac
tiquen por la Tarifa 3.^ de la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mo
biliaria se tendrá en cuenta, en su caso, 
lo dispuesto en el artículo 48 del Regla
mento de 28 de Junio de 1927 y en el ar
tículo 13 de la Ley de 11 de Marzo de 
1932, respecto a las Patentes de las cla
ses .B y C.

3 .° La gestión de los conceptos in
corporados y la contabilización de sus 
rendimientos se hará con independencia 
de la de los demás que integran las Con
tribuciones Industria! y de Usos y Con
sumos.

4 .° Las participaciones en los rendi
mientos de la antigua Patente reconoci
das a las Corporaciones locales por la 
Ley de 22 de Junio de 1932 se seguirán 
abonando con arreglo a lo dispuesto en 
dicha'Ley y con cargo a los créditos que ( 
a este fin figuran en el vigente Presu- ' 
puesto de gastos. ' i

5 .° Al efecto de liquidar dichas partí- i 
cipacíones, las Delegaciones de Hacien- I 
da reniitirán en los plazos que señala la i 
citada Ley de 1932, a los respectivos ' 
Centros directivos, los siguientes docu- ; 
mentos: .

A la Dirección general de la Contribu
ción de Usos y Consumos:

a) . Certificación de.lascantidades re- : 
caudadas por las clases A y D de la Pa
tente, en el semestre respectivo.

b) Estados expresivos de los vehícu- ■ 
los en situación de alta por las clases ci- ; 
tadas, en el primer día del semestre a ! 
que la distribución se refiera.

A la Dirección general de Contribucio
nes Industrial y de Utilidades:

a) Certificación de las cantidades re- , 
caudadas pór las clases B .y C en el se- ' 
mestre respectivo.

b) Estados expresivos de los vehícu
los en situación de alta por las clases ci
tadas, en el primer día del semestre a * 
que la distribución se refiera. ;

c) Certificación de las participacio- ¡ 
nes reconocidas a, las Corporacianes mu
nicipales en los rendimientos de la Con
tribución Industrial, conforme a lo dis
puesto en el artículo 23 de la Ley de 16 de 
Diciembre de 1940.

d) Certificación acreditativa del nú
mero de kilómetros de carreteras y ca- : 
minos vecinales en conservación, a car
go de la Diputación provincial corres-, 
pondiente. ’

6.° Los trabajos de distribución de 
los rendimientos de la Patente se reali
zarán conjuntamente por las citadas Di
recciones generales y el expediente en 
que se reconozca la participación de ca
da Corporación local se someterá por la 
Dirección general de Contribuciones In
dustrial y dé Utilidades a la aprobación 
de este Ministerio, previa conformidad 
de la Intervención general de la.Admi
nistración del Estado.

Lo que comunicó a VV. IL para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 19 de Agosto de 1941.—Ben

jumea Burín. - 

limos. Sres. Interventor general de lá 
Administración del Estado, Director 
general de la Contribución sobre Usos 
y Consumos y Director general de 
Contribuciones Industrial y de Utili
dades. *

2.533

Ministerio de Industria y Co
mercio

ORDEN de 5 de Agosto de 1941 por la 
que se dictan normas relativas al 
empleo de la caña de azúcar. (Bole
tín Oficial del Estado del día 16).

limos. Sres.: El desequilibrio de pre
cios existente entre diferentes produc
ciones industriales ha originado una 
desviación de la producción cañera, res
tando cantidades importantes de caña a 
su molturación para la fabricación de 
azúcar.

Con el fin de evitar estas modificacio
nes en el destino normal de los produc
tos en tanto ño sean atendidas las r^ece- 
sidades.. preferentes del consumo, he. 
acordado disponer lo siguiente:

Artículo primero. Se prohibe la mol
turación de caña de azúcar para el apro
vechamiento directo de sus jugos én la 
obtención de miel de caña o aguardiente 
de caña. ' .

Artículo segundo. En la fabricación 
de azúcar de caña, se deberá llegar a un 
agotamiento de melazas —que será jus
tificado a fin xle campaña— análogo al 
que se realizaba antes del año 1936 en 
cada una de las fábricas elaboradoras. 4 

Artículo tercero. En tanto no se disl 
ponga lo contrario, no serán autoriza! 
das nuevas instalaciones, reaperturas) 
ampliaciones o traslados de fabricacio
nes de miel y aguardiente de caña.

Articuló cuarto. La Secretaría Gene
ral Técnica dictará las instrucciones ne
cesarias para el cumplimiento de esta 
Orden.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid; 5 de Agosto de 1941. — Carce

ller Segura.
' 2,476-

' PHOÍMAl
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

.CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste porcina en el ganado existente en 
el término municipal de Cabezón de Pi

suerga, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las porquerizas, projíiedad de don 
José García, señalándose como zona 
sospechosa las restantes porquerizas del 
pueblo; como zona infecta, referida por
queriza propiedad de don José García, y 
zona de inmunización, la que determine 
el Servicio Veterinario municipal.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, erripadronamiento y marca de los 
animales sospechosos y aislamiento de 
los mismos, y. las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el capí
tulo XL del vigente reglamento de Epi
zootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 27 de Agosto de 1941.—El 
Gobernador civil, José Porres y Porres.

2.556

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 112

Precios de la patata temprana en esta 
provincia

Para general conocimiento, se publi
can a continuación los precios que regi
rán en esta provincia para la patata tem
prana, señalados por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
en su circular,número 193:

En el campo, a 0,69 pesetas kilo.
Al por mayor, 0,76 id. id.
Al público, 0,83 id. id.
Este tubérculo, por haberse decretado 

por dicha Comisaría su intervención, se
rá distribuido al público únicamente por 
sistema de racionamiento, dándose a 
conocer oportunamente las normas para 

, su recogida y distribución en la pro- 
¡vincia.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 30 de Agosto de 1941. —Por 
el Gobemador civil, Jefe Provincial: El 
Subdelegado.

CIRCULAR NÚMERO'113

A los poseedores de molinos portátiles 
aptos para la molturación de granos

A fin de dar cumplimiento a la Circu
lar número 194 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, se 
dispone lo siguiente:

Primero. En el improrrogable térmi
no de quince días a contar de la fecha 
de la publicación de la presente Circu
lar, todas las casas comerciales- dedica
das a la venta de dichos molinos, presen
tarán eñ esta Delegación una declara
ción jurada comprensiva de los siguien
tes extremos:

A) Número de los referidos molinos 
que hayan tenido entrada en su estable
cimiento, bien de producción propia o 
de adquisición a fabricantes, a partir
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del 1 de Enero de 1937, hasta el día eh 
que efectúen la declaración.

B) Relación numérica de los molinos 
vendidos a agricultores, particulares o 
entidades a partir del 1 de Enero de 1937 
hasta la fecha de la declaración, corn- 
prensiva del nombre y residencia de los 

' adquirentes, número de fabricación del 
molino, marca y cuantos datos puedan 
coadyuvar a su identificación.

C) Número de molinos, en existen
cias en el momento de efectuar la decla
ración, expresando el número de fabri
cación y marca de cada uno de ellos.

Segundo. Los molinos que las casas 
expresadas tengan en existencias y de
claren quedarán intervenidos, en podér 
de sus tenedores y a la completa dispo
sición de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes y asimismo 
todos los que en lo sucesivo tengan en
trada en estos establecimientos.

Tercero. Los agricultores, particula
res, p entidades con residencia en esta 
provincia, que posean molinos portáti
les, presentarán igualmente en esta De
legación declaración jurada expresiva 
del número que de ellos posean, marca 
de los mismos,, número de fabricación, 
casas o fábricas a que los adquirieron, 
lugar en que lo tienen depositado y fin a 
que los destinan.

.Cuarto, Las Casas comerciales tene
doras de molinos portátiles, que quedan 
intervenidos a la disposición de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, no podrán vender ninguno 

. de éstos sin la previa autorización de 
dicho organismo al que remitirán, por 
conducto de esta Delegación de Abaste
cimientos, una instancia solicitando di
cha venta y en cuya instancia harán 
constar, necesariamente, el nombre y 

sresidencia del presunto adquirente, lu
gar en que ha de emplazar el molino, fin 
a que pretende dedicarlo y número de 
fabricación y marca del que haya de ser 
objeto de la transacción.

Quinto. Dichas Casas quedan obli
gadas a enviar también mensualmente, y 
dentro de los cinco primeros días de 
cada uno y directamente a la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, un parte jurado comprensivo de las 
entradas y salidas de molinos habidas 

^durante el mes anterior, indicando pro
cedencia y destino, número, de fabrica
ción, marcas, vendedores y coniprado- 
res y sus residencias y fecha y húmero' 
dé la autorización de esta Comisaría, 
para las ventas.,

Sexto. Los particulares que declaren 
poseer uno o más molinos portátiles no 
podrán transferirlos a otra persona o en
tidad sin la previa autorización de esta 
Comisaría Generál, a la* que dirigirán 
instancia igual a la que se expresa en el 
apartado sexto.

Séptimo. La falsedad u omisión en 
las declaraciones juradas que se intere
san serán juzgadas de conformidad a la 
legislación vigente y la tenencia por par
ticulares o casas comerciales de uno o 
más molinos portátiles no declarados 
será considerada como clandestina y co
rno ilícita la venta de cualquiera de ellos, 
por particulares o comerciantes, sin ha- 
ber obtenido la oportuna autorización 
de esta Comisaría.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 30 de Agosto de 1941.-Por 
el Gobernador civil. Jefe provincial; El 
Subdelegado., -

Normas para la circulación, dentro de 
la provincia, de productos de la cose
cha reservados a los productores y que 
destina a donativo de familiares o 

deudos, dentro de la provincia

La circunstancia que tan frecuente
mente se produce en esta provincia, de 
propietarios de tierra de labor que de
sean hacer cesión a sus familiares o deu
dos del total o parte de las disponibili
dades de legumbres o tubérculos interve
nidos para racionamiento, que la Ley 
les autoriza reservar para su consumo 
particular, hace necesaria la publicación 
de unas normas que, a la vez que facili
ten este justo deseo, eviten los abusos 
que a su amparo pudieran cometer per
sonas poco escrupülOsas, bien pór egoís
mo o por un reprobable afán de lucro.

En su consecuencia, vengo en dis
poner:

Primero. Todo propietario de tierras 
de labor que desee ceder a sus familiares 
o allegados artículos de su cosecha de 
los reservados para, su consumo fami
liar, interesará del Alcaide Presidente 
del Ayuntamiento a qúe corresponda el 
lugar en que esté emplazada la finca, un 
certificado con arreglo, al modelo que 
obra en poder de dichas Autoridades lo
cales.

Segundo. Una vez en posesión de 
este documento, solicitará de esta Dele
gación provincial, previa presentación 
del mismo, la correspondiente guía de 
circulación que le será facilitada en un 
plazo de veinticuatro horas.

Tercero. A partir del día 10 del pró
ximo mes de Septíombre, en que empe
zarán a regir estas normas, serán expe
dientadas cuantas personas transporten 
víveres, cualquiera que sea su cantidad., 
sin estar provistas de la guía de refe
rencia, . .

Valladolid, 31 de Agosto de 1941.-E1 
■ Gobernador civil. Jefe provincial.

___________ 2.583

Servicio Nacional del Tri^o

Jefatura provincial de Valladolid
A LOS PRODUCTORES Y .TENEDORES 'DE

ALPISTE

Continuando la nota de esta Jefatura 
provincial de fecha 26 de Agosto actual 
(«Boletín Oficial» de la provincia fe
cha 28), sobre intervención por esté Ser
vicio Nacional del Trigo del alpiste, 'se 
hace público que la obligación de decla
rar el alpiste cosechado alcanza a todos 
los productores, cualquiera que sea 'su 
importancia.

Igualmente la obligación de declara
ción de existencias y entrega de las' mis
mas en venta al Servicio Nacional del 
Trigo alcanza incluso a los detallistas 
establecidos en la provincia.

A estos efectos queda prorrogado el 
plazo de presentación de declaraciones 
hasta el día 3 de Septiembre próximo.

Valladolid, 29 de Agosto de 1941.-Por 
el Servicio Nacional del Trigo, el Jefe 
provincial.

. 2.575

La Gaia Provincial de Rhorros de yalladolid 
abre “Cuentas corrientes con inte
rés" a cuantos lo soliciten.

Palacio de la Diputacion.-lioras, mañana y tarde

Jefatura Agronómica de Valla
dolid

Los precios qué han de regir en el mes 
de Septiembre para la harina panifica
ble, pan y subproductos, serán los si
guientes:

Precio de la harina.—Zona HA (ca
pital y las fábricas de «La Flecha» y «El 
Palero»), 101,70 pesetas quintal métrico.

Zona HB (partidos judiciales de Me
dina del Campo, Nava del Rey, Olmedo, 
Valoria la Buena., Peñafiel y las fábricas 
de Tudela de Duero, Simancas y Rene- 
do de Esgueva), 101,70 pesetas quintal 
métrico

Zona HC (partido judicial de Tordesi
llas), 100,95 pesetas quintal métrico.

Zona HD (partidos judiciales de Me
dina de Ríoseco y Villalón de Campos), 
101,85 pesetas quintal métrico.

Zona HE (partido judicial de Mota del- 
Marqués), 100,95 pesetas quintal mé
trico.

Se acuerda fijar estos mismos precios 
para la harina elaborada Con trigos de 
importación por existir pequeña varia
ción entre el precio a que resulta en 
destino ese trigo y el que rige para los 
de la provincia que actualmente se vie
nen molturando, abonando la Caja de 
Compensación de gastos de transportes 
la_diferencia en más que pudiera resultar 
una vez recibido el trigo indicado o re
integrándose a dicha Caja de las diferen
cias en menos si existieran.

Harinas panificables elaboradas con 
el 50 por 100 del trigo catalán, 102,85 
pesétas quintal métrico.

Harinas panificables, rendimiento 90 
por 100, elaboradas con trigo manitoba 
de segunda clase, 106,70 pesetas quintal 
métrico. ’

Cuando se trate de trigo manitoba de 
primera, la diferencia resultante en el 
precio de la harina como consecuencia 
de la variación existente en el factor 
precio del trigo, será abonada por el 

Tabricante con cargo al fondo de là Caja 
de Compensación de gastos dé trans
portes.

Harina especial, rendimiento 80 por 
100, 114,55 pesetas quintal métrico; fac
tores que integran la fórmula; Precio del 
trigo manitoba de segunda, incrementa
do en 1,50, 93 pesetas quintal métrico; 
gastos transportes, 2,45 pesetas quintal 
métrico; margen molturación, 5 pesetas 
quintal métrico; valor subproductos, 8,80 
pesetas quintal métrico; cuando se trate 
de otras calidades de tfigo, se aplicará 
la misma fórmula, variando el factor 
precio del trigo.

Estos precios son en fábrica y sin 
envases, pago al contado y con oscila
ción admisible del rnedio por ciento en 
alza o baja, incluidas todas las comisio
nes que corren a cargo del vendedor.

Precio de los subproductos. — Salvado 
único, zonas HA HB^ y HD, 45 pesetas 

' quintal métrico; zonas HC y HE, 44,25 
pesetas quintal métrico.

Residuos de limpia, 35 pesetas quintal 
métrico, en toda la provincia.

Precios del pan.—Para toda la pro
vincia: Pieza de 80 gramos, 0,13 pesetas; 
pieza de 120 gramos, 0,15 pesetas; pieza 
de 200 gramos, 0,25 pesetas; pieza de 
400 gramos, 0,40 pesetas; pieza de 600 
gramos, 0,60 pesetas; pieza de 800 gra
mos, 0,80 pesetas, y pieza de 1.000 gra
mos, 1,00 pesetas, pudiéndose cargar
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0,05 pesetas servido a domicilio en kilo 
de pan.

•Valladolid, 30 de Agosto de l941.—El 
Ingeniero Jefe, José F. de la Mela.

2.588

ADHSTIUCIÓN DE IDSTICIA
Tribunal Regional de Responsa

bilidades Políticas

Don Fernando de Inchausti Balseiro, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Valia' 
dolid.

Certifico; Que en el expediente de que 
se hará mención, se ha dictado por el 
Tribunal las siguiente sentencia, cuyo em 
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente.

Sentencia.—Señores: Presidente, don 
Cristino Cervera Reyes; Vocales, don 
Antonio M. del Fraile Calvo y don Faus- 
tino Velloso y P. Batallón.—En Valla
dolid, a diecisiete de Julio de mil nove
cientos cuarenta y uno,—Reunido el Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de esta capital, para ver y fallar 
el presente expediente número 1,325, 
mstruído por el Juzgado Instructor Pro
vincial de Valladolid, contra Anastasio 
Alonso Raposo, de 36 años de edad, de 
estado soltero que era, domiciliado últi
mamente en Melgar de Arriba (Vallado- 
lid), y en el que ha sido Ponente el Vo
cal de la Carrera Judicial don Anto
nio M, del Fraile: y

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a Anastasio Alonso Raposo, 
hoy su caudal hereditario por haber fa
llecido, como politicamente responsable 
de hechos graves, la sanción económica 
de mil quinientas pesetas.

Por medio de edictos en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la provin
cia de Válladolíd, notifíquese esta sen
tencia y requiérase de pago, conforme 
al artículo 57 de la Ley, y una vez firme 
esta resolución, expídanse las- certifica
ciones prevenidas éh los artículos 60 y 61 
de la Ley especial citada y désp cuenta 
para adoptar las medidas procedentes.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos,-Cristino 
Cervera,—Antonio M, del Fraile,—Faus
tino Velloso,—Rubricados,

Y para remitir al «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, a los efectos 
de la notificación acordada, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a veinti
séis de Agosto de mil novecientos cua
renta y uno,— Fernando de Inchausti, 
Visto buenO: El Presidente, Cervera,

_ 2,558

Don Fernando de Inchausti Balseiro, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Valla
dolid,

Certifico: Que ;por este Tribunal se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:-

Sentencia.—Señores: Presidente, don 
Cristino Cervera Reyes: Vocales, don 
Antonio M, del Fraile Calvo y don Jesús 
Zaera León.—En Valladolid, a once de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno, 1

Reunido el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de esta capital, 
para ver y fallar, el presente expediente, 
número 1,288, instruido por el Juzgado 
Instructor Provincial de Valladolid, con
tra Florentino Fraile Sánchez y Gregorio 
Villacorta Vergara, de 32 y 44, respectiva
mente, años de edad, de estado casados 
ambos, de profesión.el primero depen
diente y el segundo albañil, domicilia
dos últimamente en Valladolid, el Flo
rentino, calle Federico García, núme
ro 43 y Gregorio, en Apgel Garcia, nú
mero 21, y en el’ que es Ponente el Vocal 
de la Carrera Judicial don Antonio Ma
nuel del Fraile; y

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos al caudal h.ereditario de Flo
rentino Fraile Sánchez, si le hubiere, 
como politicamente responsable de he
chos graves, la sanción económica de 
doscientas cincuenta pesetas, y a Gre
gorio Villacorta Vergara, la sanción eco
nómica de doscientas cincuenta pesetas.

Por medio de edictos, que se publica- 
rén en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de la provincia de Valladolid, para 
lós herederos de Florentino Fraile Sán
chez y en legal forma al otro expedien
tado, notifíquese esta sentencia y requié- 
rase de pago conforme al artículo 57 de 
la Ley, y una vez firme esta resolución, 
expídanse las certificaciones' prevenidas 
en los artículos 60 y 61 de la Ley especial 
y descuenta para adoptar las medidas 
procedentes.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos,-Cristino 
Cervera,—Antonio M, del Fraile,-J. Zae
ra León,—Rubricados,

Y para remitir al «Boletín Oficial» de la 
provincia, à los efectos de la notificación 
acordada, expido y firnio la presente en 
Valladolid,, a veintisiete de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno,—Fer
nando de Inchausti,-V,° B.°: El Presi
dente, Cervera.

2.563

AlBMFIffllES -
DIPUTACIÓN^OVINCÍAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO '

Don Ignacio Rojo García, Recaudador 
de Contribuciones de la expresada 
zona.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica, se viene siguien
do por esta Recaudación, para bacer 
efectivos sus descubiertos, correspon
dientes al pueblo de Quintanilla de ArrP 
ba y presupuestos de 1937 a 1940, ambos 
inclusive, se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo teñid offecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que comprende este expediente y'^no 
pudiendo llevarse a efecto la notificación 
de dicho embargo y demás diligencias 
necesarias por desconocerse el domici
lio de los deudores, ni tener tampoco 
en esta localidad persona que les repre
senten, hágase por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamiento, don
de radican las fincas, a los efectos del 

artículo 154 del Estatuto de recaudación 
vigente.
• Deudor, don Francisco Alvear. —Débi
to, 32,36 pesetas. -

Cereal al pago Pinar de Abajo, en este 
térinino municipal de Quintanilla de 
Arriba, de cabida sesenta y seis áreas 
y cincuenta y un centiáreas; linda Ñor- • 
te, con la cañada de Hito Corto; Este, 
con la 68, tierra de Estanislao Arranz 
Sanz: Sur, con la 69, tierra de Obdulia 
García Tejero, carretera de Soria, y la 71, 
tierra de Obdulia García Tejero, y Oes
te, con la 72, tierra de Primitivo Repiso 
Carrascal. .

Deudora, doña Agustina Arranz Re
piso.—Débito,16,16 pesetas.

Viña al pago Fuente Amarga, en dicho 
término municipal, de cabida siete áreas 
y cuarenta centiáreas; linda No^te, con 
la 16, viña de Eusebio García *Tejero: 

¡ Este, con la 18, viña de José Herguedas; 
Sur, con la 113, tierra de José Madrazo 
Arranz, y Oeste, con la 109, viña de 
Julián Arranz Gimeno.

Deudor, don Gregorio Escudero Gar
cés.—Débito, 23,72 pesetas.

Cereal al pago Cotarro -Escampada!, 
en dicho término municipal; de cabida 
sesenta y seis áreas y cincuenta y un 
centiáreas; linda-Norte, cOn el camino 
de la Casa del Granizo: Este, con la 24, 
tierra de Timoteo Redondo Repiso; Sur, 
con la 26, tierra dé Eugenio Sanz Repi
so, y Oeste, con la 28, tierra de Eusebio 
Tejero Cardenal.

Deudor, don Juan García.— Débito, 
86,32 pesetas.

Cereal al pago Arroyeras, en dicho 
término municipal, de cabida cincuenta 
y nueve áreas y doce centiáreas; linda 
Norte, con la 8, tierra de Estanislao 
Martín Sanz: Este, con la 10, tierra ^e 
Ramiro Repiso Carrascal; Sur, con la 17, 
tierra de Benito Cardenal Arranz, y 
Oeste, con la 14, tierra de María Repiso 
Carrascal.

Deudor, don Juan García Martín.—Dé
bito, 7,88 pesetas.

Cereal al pago Hito- Corto, en dicho 
término municipal, de cabida .veinti
nueve áreas y- cincuenta y seis centi
áreas; linda Ñorte, con la 76, tierra de 
Lorenzo Redondo Repiso; Este, con 
la 77, tierra de María Coello Pardo; Sur, 
con la carretera de Soria a .Valladolid, y 
Oeste, con la 74, tierra de Herminio 
Repiso Carrascal.

Y como quiera que esta Recaudación 
desconoce el domicilio de los deudores, 
o personas que les representen, hágase ' 
la notificación por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia y 
en la tablilla de anuncios de este Ayun
tamiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 154 del Estatuto de 
recaudación, requiríéndoles a los deu
dores para que, en él plazo de tercero 
día, presenten en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fintas em
bargadas; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y a la vez 
se les requiere para que, en término de 
ocho días, comparezcan en el expediente 
ejecutivo que se les sigue', señalando do
micilio o representante, pues pasado 
dicho plazo se continuará el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones ni requerimientos.

Quintanilla de Arriba, 13 de Agosto- 
de 1941. —Ignacio Rojo.

imprenta de la Diputación provincial
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